
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120190031600 

 

A fin de dictar sentencia en el presente asunto, el despacho señala las QUINCE 
HORA TREINTA MINUTOS (3:30 P.M.) del LUNES DIECINUEVE (19) de 
SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
La audiencia se realizará de manera virtual. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 
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